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con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de onaen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paao sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demú paI....

Las exoortacíones limlaa a partes del territorio nacional
situadas lúera del 6rea aduanera, tambi~n se beneficiarán del
r6¡imen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrt ser superior a dos alIos, si
bien para optar por ¡lrimera vez a este sistema, babrán de cumplirse
los requisitos estalllecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Debenn indicarse en las correspoDdientes casillas,
tanto de la declaración o !icencía de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose al r6¡imen de tráfico
de perfeccionamiento &CUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mereancIaI importadas en r6¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedanln sometidos al r6¡imen tis<:al de intervención

pre~o._Estaautorización se re¡irá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento ~ que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normaUva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53~
Cin:ular de la Direccl6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undkimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos alIos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil~s-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

ORDEN iÚ 26 de diciembre iÚ 1986 {K',r la que se
amplfa a la Firma «Monlgal Industrial P14Stú:o y
Elletrico, Sociedad Anónima» el régimen iÚ tr4/i.co de
perfea:ionamiento activo. para lá impona&ldn de
cloruro iÚ polMnilo, resina y otros, y la expona&idn
de sopones. carcasas, piezas. etcétera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Monlpt Industrial Plástico y
El~CO, Sociedad Anónima», solicitando ampliación del r6¡imen
de tráfico de ~eccionamiento activo para la importación de
cloruro de polivino, resm.. y otros, y la exportación de soportes,
carcasas, piezas,~ autorlmlo por Orden de 26 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial ~ EstadO» de 20 de febrero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Amp!iar el Raimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la Firma «MonlPt1ndustrial Plástico y~, Sociedad
Anónima», con domicilio en Joaquin Costa, número 18, Monlpt
(Barcelona), y número de identificación fiscal A-08-117277, en el
sentida de considerar como men:ancía de importación la siguiente:

11) Polibutilentereftalato al lOO por loo, ORGATER TMN-D,
calor natural, P. E. 39.01.S3.3.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado, desde el 26
de marzo de 1986. tambi~n podrán acogerse a los beneficios de los

sistemas de reposición y de devolución éle derechos derivados de fa
presente ampliación, siempre que se baya becho constar en la
!ioencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos parlsolicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarin a contan(: desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de febrero de 1987), que &bora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos alIos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando GómezA~.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

16760 ORDEN iÚ 26 iÚ dic~~ iÚ 1986 por la que se
autoriza a la Firma «Suministros Industria/es. Socie
dad Anónima» el ~men iÚ tr4flco iÚ ~ecciona
miento activo, para la importa&idn iÚ hIlados de
algodón en crudo y fibras , 14 exporta&idn de hUados
de algodón teJlidos y iÚ nzo.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites rellamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «sumiJilstros Industriales, Socie
dad Anónima», solicitando el rqimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de biIados de algodón en crudo
y fibras y la exportación de hilados de aI¡odón teilidos y tejidos de
rizo

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el r6¡imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Suministros Industriales, Sociedad
Anónima», con domicilio en Valencia, El Salvador, 29, y número
de identificación tis<:al A.46.115309, por admisión temporal exclu
sivamente.

Se¡undo.-Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de algodón en crudo de:
1.1 Nm 18-32/10, posición estadistica 55.05.41.
1.2 Nm 28-39/20, l"'sición estadistica 55.05.67.
1.3 Nm 42/2c. poSIción estadistica 55.05.72.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas, de 1,3-4,1 dtex, de
38·110 milímetros de lon¡itud de corte, mate o brillante, en crudo
o tintado.

2.1 De po!iester, posición estadistica 56.01.13.
2.2 Acrílicas, posIción estadistica 56.01.15.

3. Fibras textiles artificiales diseontínuas, de 1 5-5,6 dtex, de
38-11O milímetros de lon¡itud de corte, mate o brilíante.

3.1 De fibrana viscosa teñidas, posición estadistica 56.01.21.2.
3.2 Cuproamoniaca1es, posición estadistica 56.01.28.1.

Teroero.-Los productos de exportación serán:
I. Hilados de a1&odón blanqueados o teñidos, posiciones

estadísticas 55.05.45169.
11. Tejidos de rizo en pieza, posiciones elladisticas

55.08.3O/SO.
m. Artículos de rizo confeccionados, posiciones estadisticas

61.02.23/25.
IV. Artículos de tejido de rizo para tocador, cocina, playa, etc.•

posición estadística 62.02.11.
V. Hilados de fibras textiles sintéticas artificiales, poSICIones

estadísticas 56.05.13/15/19/21/23/25/28/34/36/81.1/85.1/95.1/99.2.
VI. Te~idos de fibras textiles sintéticas y artificiales, posicio

nes estadisucas 56.01.30/31/35138/69.1170.1171.1.
Vil. Artículos confeccionados de fibras sintéticas acrílicas 100

por lOO.
VII. 1 Alfombras, posición estadistica 58.02.75.1.
VII. 2 Fundas de colchón, posición estadistica 60.05.98.1.
Vil.3 Rapa de cama, posición estadística 62.02.19.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de men:ancla de importación real·

mente contenido en las productos de exportación se datará en la
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades:

En la exportación del producto I y V:
De la mercancía 1: 106,38 kilogramos de hilado. Se consideran

mermas el 5 por lOO.


